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Licenciada 

Ana Isabel Antillón 

Directora Legislativa 

Congreso de la República 

Su Despacho 

Estimada Licenciada: 
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Guatemala, 16 de octubre de 2014 

MTDS/CRE-412014 

De manera atenta me dirijo a usted para manifestarle que por este acto 

entrego el Dictamen Desfavorable, de la iniciativa 4878 que dispone aprobar "Ley 

que deroga los decretos que aprueban los tratados que integraron a Guatemala 

al Parlamento Centroamericano" el cual fue aprobado por la Comisión de 

Relaciones Exteriores. Y para los efectos correspondientes adjunto original y digital. 

Atentamente, 

y~ 
/Mario Taracena Díaz- Sol 

/ Presidente 

-----------
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DICTAMEN 

INICIATIVA 4878 

Honorable Pleno 

OU(I(·r~r-.-: n • ) v '·- t ~.; 

Con fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce, el Honorable Pleno del 
Congreso de la República conoció y remitió a la Comisión de Relaciones Exteriores, 
la iniciativa de ley identificada con el número de registro 4878 de la Dirección 
Legislativa, presentada por el Diputado Natán lsaías Rodas Méndez. Dicha 
iniciativa dispone aprobar: "Ley que deroga los decretos que aprueban los tratados 

que integraron a Guatemala al Parlamento Centroamericano." 

Antecedentes 
En la declaración de Esquipulas 1, emitida por los Presidentes centroamericanos en 
el año de 1986, se declaró: "Que es necesario crear y complementar esfuerzos de 
entendimiento y cooperación con mecanismos institucionales que permitan 
fortalecer el diálogo, el desarrollo conjunto, la democracia y el pluralismo como 
elementos fundamentales para la paz en el área y la integración de 
Centroamérica. Es por ello que convienen en crear el Parlamento 
Centroamericano." Posteriormente el en año de 1987 en la declaración de 
Esquipulas 11 donde tratan el Procedimiento para establecer la paz firme y duradera 
en Centroamérica, acordaron: "Colocar al Parlamento Centroamericano como 
símbolo de libertad e independencia de la reconciliación a que aspiramos en 
Centroamérica." 

De tal cuenta se realizó el Tratado constitutivo del Parlamento Centroamericano y 
otras instancias Políticas, firmado por el Gobierno de la República el 8 de octubre 
de 1987, el cual fue aprobado a través del decreto número 91-87 del Congreso de 
la República, y posteriormente se aprobaron los siguientes protocolos: 

• Decreto número 6-90 del Congreso de la República: Protocolo al Tratado 
Constitutivo del Parlamento Centroamericano y otras instancias Políticas, 
suscrita por el Gobierno de la República de Guatemala el 15 de septiembre 
de 1989. 

• Decreto número 27-93 del Congreso de la República: Protocolo al Tratado 
Constitutivo del Parlamento Centroamericano y otras instancias Políticas, 
suscrito por los Presidentes de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua 
y Costa Rica, en la ciudad de San Salvador, el Salvador, el 16 de julio de 

1991. 
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• Decreto número 1 04-96 del Congreso de la República: Acuerdo sede entre 
el Gobierno de la República de Guatemala y el Parlamento 
Centroamericano suscrito el 7 de octubre de 1996. 

• Decreto número 07-2005 del Congreso de la República: Cuarto Protocolo al 
Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y otras instancias 
Políticas, firmado en la Ciudad de Guatemala el 26 de febrero de 2004 por 
los Presidentes de Panamá, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

• Decreto número 58-2008 del Congreso de la República: Protocolo de 
reformas al Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y Otras 
Instancias Políticas, suscrito el 20 de febrero de 2008, en la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador. 

Consideraciones Generales 
El Parlamento Centroamericano como lo menciona su tratado constitutivo es un 
órgano regional de planteamiento, análisis y recomendación sobre asuntos 
políticos, económicos, sociales y culturales de interés común. Sus miembros son 
electos de manera directa y democráticamente, con la capacidad para proponer 
legislación de integración regional, y con el objetivo de promover la paz, la 
democracia y los derechos humanos. 

El tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano no rige la manera de la 
terminación o retiro de un país de dicho organismo, por lo que se infiere que 
Guatemala siendo parte de la comunidad internacional que ha ratificado la 
Convención de Viena sobre el derecho de tratados, el cual menciona que para la 
terminación de los acuerdos que no contengan disposiciones sobre la terminación, 
denuncia o retiro del tratado una parte deberá de notificar con doce meses por lo 
menos de antelación su intención de denunciar un tratado o de retirarse de él. 

Consideraciones Jurídicas 
La Constitución Política de la República de Guatemala, menciona en su artículo 
171 a) que es atribución del Congreso de la República la de decretar, reformar y 
derogar leyes; sin embargo la misma Carta Magna menciona en el artículo 183 
inciso o) que el Presidente de la República es quien dirige la política exterior y las 
relaciones internacionales, celebra, ratifica y denuncia tratados. Por lo que 
únicamente es el Presidente de la República quien puede denunciar los acuerdos 
internacionales que han sido aprobados por el Congreso de la República y 
ratificados por Guatemala. 
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De ahí se analiza que no es la derogatoria de los decretos número 91-87; 6-90; 27-
39; 1 04-96; 07-2005 y 58-2008 todos del Congreso de la República, los que estaría 
poniendo fin a las obligaciones de Guatemala en el Parlamento Centroamericano 
ni la separación de Guatemala al parlamento de la región; ya que sería el 
Presidente de la República quien debería de presentar la denuncia de los tratados 
y protocolos respectivos. 

De tal cuenta esta Comisión concluye: 
Que la iniciativa de ley podría considerarse incongruente, por la posible intrusión en 
las funciones del Presidente de la República y por lo antes mencionado se emite 
DICTAMEN DESFAVORABLE. 

DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL DÍA VEINTIOCHO 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO O~ MI~ATORCE. 

~'l ~,----~~ 
./~(/:/ o ... 
/' 

/ Mario T aracena Díaz-Sol '· . 

. _ Presidente ) 
....,_.-.. ... -' -, ... ~·---... ·--· ,·-----------~- .. ,~---""'"' 

Emmanuel Seidner Aguado 
Vicepresidente 
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Carlos Valentín Gramaj 
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